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Nlimero E7. Sábado

Este periódico sale lodos los dias. La 
nedaecion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, á donde debe
rán. -dirigirse las carias, reclamaciones ar- 
I¡culos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editor^: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se "suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudetlers, num. 13 , á ra
zón de 16 rs. vn. al mes. y en las provin
cias en los puntos que se indican . á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. 1 auto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po b  , se sen irán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

£ 7 enero de 3S35.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
Librería de Razóla. Alicante. Garratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, ilortal y com
pañía. Coi-vera. Casanovas. Córdoba. Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerpna. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén. Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo. Pujol. Málaga, Martínez y Agui- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviodó-, Loneo- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plascncia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca . Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza, 
Yagüe. En el estranjero : Paris, 1'. Didol. 
Burdeos, Gayclte. Marsella, Chamoin. 
Pefpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publicaitn baja ItP? auepidad be d. QE. el Cnpitan General.

MOVIMIENTO POLITICO DE EUROPA.
ARTICULÓ CUARTO.

No solamente en Italia se conduce así el Gobierno austría
co, sino que hasta su política interior, si bien fundada en 
los principios del despotismo, es , además de liberal, filosó
fica en su aplicación.

No hace mucho que uno de los mas elocuentes tribunos po
pulares de la prensa alemana Wolfgang-MeiiZet^ editor del 
Morgen-Blatk^ quiso atravesar esa Austria que había mirado 
siempre, cual los Hebreos al Egipto, con un horror profun
do , como un pais de abyección, de esclavitud y vergonzosa 
desidia. Desde las riberas del Danubio hasta las del Luxino 
contempló pasmado opulentas llanuras y ricos viñedos: de 
ciudad en ciudad, de pueblo en pueblo no vió mas que in- 
<lustria floreciente, semblantes joviales, chozas benditas del 
Cielo, calles pobladas de habitantes bien vestidos y aseados , 
un aire de complacencia en todos ellos acompañado de fran
ca hospitalidad, activo tráfico y especial honradez. En nin
guna parte encontró, como en Rusia, la cabaña del pobre 
fallo de alimento inmediata al palacio del rico poseedor de 
10.000 esclavos; en ninguna parte largas fdas de pordioseros 
tendidos sobre las escalinatas de mármol de la casa del señor, 
que tanto chocan y disgustan en Italia; en ninguna parte 
millares de familias pereciendo de hambre y de frió en las 
guardillas , sin socorro, sin consuelo, en medio de una civi
lización que se llama filosófica, cual suele acontecer en Fran
cia y en Inglaterra. Meuzel^ hombre cándido y filantrópico, 
aunque imbuido de opiniones casi republicanas, quedó asom
brado de esta situación del Austria. Oigámosle por un mo
mento.

«El Austria, dice, camina lentamente y por desviada senda 
hacia las ideas liberales que manifiesta desaprobar: semejante 
al hermoso rio que es su símbolo y hace su riqueza, progre
sa, cuando parece que retrogada. Sígase la corriente de esa 
majestuosa colima de aguas que toma al parecer un camino 
contrario al de todos los rios de Europa; obsérvese su ver
dadero curso al través del mar Negro y el Mediterráneo, y 
se advertirá que va á confundirse con los otros rios en el 
seno del Atlántico. Debo confesarlo : este pueblo, lejos de ser 
corrompido , es uno de los que tienen el corazón mas sano, 
y el alma mas inocente y enérgica. El hábito de la lectura y 
el cultivo de sus facultades intelectuales le han alejado de to
dos los vicios groseros , de suerte que el objeto á que aspi
raba el emperador José ya se ha cumplido. Una filosofía mo
derada, dulce y consoladora vivifica y halaga á todas las cla
ses. No las envilece el furor que se cubre con la máscara de la 
religión y la intolerancia: disfrutan de la vida sin brutalidad, 
sin atolondramiento, casi sin crimen, pues palpablemente 
demuestran las tablas estadísticas que de todos los países de 
Europa es Austria el menos fecundo en criminales.»

El movimiento liberal de Rusia tiene por base la cons
titución de sus nobles : sus ideas tomadas de la Francia v 
su cortesanía éstranjeril les separan del resto de la Nación 
todavía inculta. Por el contrario, el movimiento liberal de 
Austria consiste en la educación sólida y moral de las cla
ses ínfimas. A esta última deberá Italia mas tarde el movi
miento hacia el cual se siente arrebatada. Y cuando las luces 
habrán penetrado en todas las clases ; cuando la educación 
austríaca y las escuelas primarias habrán producido su efec

to ; cuando los deberes individuales serán distintamente co- ¡ 
nocidos; entonces la vida tempestuosa de la región meri- j 
dional , que no carece de poesía ni de grandeza, será modi- j 
ficada por un sistema de moralidad mas severo y mas puro, 
precioso destello de las costumbres del Norte.

A pesar de la opinión general, todos los paises en que do- 1 
mina el poder absoluto se inclinan hacia la libertad ; y por el 
contrario, los que han servido primeramente de foco á las 
ideas de independencia parecen ladearse hacia la concentra- : 
cion del poder. Nada mas natural; porque cuando se propa
lan doctrinas que debilitan y aflojan los lazos de la autoridad, 
es preciso fortificarla vigorosamente so pena de destruirla : 
pero cuando están los ánimos vivamente imbuidos de que la ' 
autoridad central es santa y venerable ; cuando todo el mun- ¡ 
do la respeta y acata ; cuando un país sometido así al gobier- ¡ 
no absoluto se halla en contacto de otros que pueden comu- i 
idearle en el momento menos pensado la eléctrica centella ' 
de la libertad, ordena la circunspección obrar como obra ■ 
Austria , y hacer el yugo tan ligero que se parezca á una j 
independencia feliz.

Resulta de aquí un estraño fenómeno:Francia é Inglaterra i 
son los paises en que se paga con mayor dependencia de he
cho la libertad de las doctrinas. Todo se dirige en ellos á la 
concentración del poder : es mas fácil organizar una conspi
ración en Francia que en Inglaterra , en Inglaterra que en 1 
Italia, en Italia que en Austria, en Austria que en Rusia ; y 
como esto es bien sabido, auméntase la vigilancia, y la poli
cía es mas severa á medida que el territorio es mas libre.

Ya observará el lector que nos hemos dedicado en estos 
artículos á demostrar que la mayor parte de los movimientos 
esteriores y visibles de la política europea no corresponden 
á sus movimientos reales y ocultos. Nuestra observación 
alcanza todo el mapa político de Europa : no solamente Aus
tria, la Alemania entera se verá precisada á tomar partido en 
favor del liberalismo contra Rusia. Las fortalezas moscovi
tas amenazan de cerca el territorio germánico; Viena y Berlin 
se hallan harto inmediatas á las posesiones rusas , para que 
el interés de los Estados germánicos no las obligue á cortar 
la marcha del gigante de Moscovia. Habiendo aumentado 
desmesuradamente el poder ruso la caída de Napoleón , no 
vaciló el Czar en apoderarse con iSo.ooo hombres de Polo
nia y guardarla para sí. La civilización de Francia , los viñe
dos de la Champaña y la Borgoña, el aspecto de esas regio
nes meridionales tan desemejantes á las del Norte, habian 
hecho revivir aquel antiguo deseo de conquistas cuya se
creta influencia han sentido en todas épocas las gentes duras, 
zafias y bravias del Septentrión. Los ejércitos rusos, derrota
dos con frecuencia por Bonaparte, pero victoriosos al fin, 
aprendieron de él mismo el arte de la guerra; y unos hom
bres cuya civilización estaba en la cuna, fueron repentina
mente veteranos en la milicia. Juzgúese del progreso que de
bió hacer en poco tiempo esta Potencia que salía apenas de 
la barbarie. En ama sola campaña echó á bajo la prepotencia 
de Persia, subyugó las fortalezas de Eristan, y estableció su 
dominio en la mas rica provincia del Korasan. Bastáronle 
dos campañas para derribar el ,colosal poder de los Os- 
manlis, apoderarse de las fortalezas del Danubio, saltar la 
barrera de los Balkanes, y dictar una paz gloriosa en Andri- 
nópolis, antigua silla del Imperio turco en Europa. ¿Quién 

: no se asombraba entonces de tamaños progresos de la Po

tencia rusa? En medio de las convulsiones de 183o, ¿qué 
hombre dotado de un mediano talento político no fémia ese 
acrecentamiento gigantesco, que amenazaba á toda la región 
occidental ?

Reviste de ambos mundos.
BÉLGICA.

Bruselas 1 de enero.
El Gobierno ha resuelto verificar en esta ciudad una esposicion 

general de bellas artes c industria del Reino en los próximos ani
versarios del mes de setiembre. ( LinceA

Ayer pasó por esta capital, procedente de Berlín , el duque de 
Cumberland. Dirígese á Calais para regresar á Lóüdres.

( Union.

Madama de Luchesi-Palli (la duquesa de Berry ) acaba de dar á 
luz en Bohemia una niña que murió á las 24 horas de nacida. Ha 
sido embalsamada y conducida á Sicilia , para colocarla en el pan- 
teon de la familia de Lucheái-Palli. ( Independiente. )

Paris ti de enero.
Luis Felipe acaba de recibir una carta de S. A. R. el Elector de 

Hesse , poniendo en su noticia la estiucion de la línea colateral de 
Rotemburgo , de la casa electoral de Hesse, por muerte de S. A- 
el landgrave Victor-Amadt o de Hesse-Rotemburgo, que falleció 
el 12 de noviembre de i834.

Con este motivo el Rey vestirá luto por espacio de 4 dias , 
contaderos desde el 8 del corriente. (Moniteur.)

Idem 5.
Hoy han vuelto á entrar en la escuela Politécnica los alumnos que 

fueron licenciados. Solo han sido esceptuados veinte, cuyas sumi
siones no han parecido bastante respetuosas, y á quienes se les ha 
dado una próroga de quince dias para que reflexione* lo que me- 
j ir les convenga. ( Idem. )

El conde de Argout, gobernador de la Banca , se halla enfermo 
de gravedad. Parece que será necesario hacerle la operación de la 
talla. Añádese que el acreditado profesor Leroy d* Etioles está en
cargado de parcticarla.

El 29 da diciembre falleció en Balh el celebre economista inglés
Mathus. '

Hace algunos dias que empieza á dejarse sentir el frió. El 3 y 4 
de este mes el termómetro de Chevallier marcaba muchos grados 
bajo cero.

i Queda definitivamente constituida la Sociedad francesa para la 
abolición de la esclavitud en nuestras colonias. Sus miembros fun
dadores son los señores de Broglie, Passy , Odilon-Barrof, A. de 
Laborde, Isambert, J, la Rocbefoucáuld , de Tracy , el barón 
Roger, de Mornay , J. Lafayette , Golbery , Rémusat, Luteror, de

i Villevesque , Salverte , de Sade , Lamartine , Berville , Montrol y 
el almirante Werlinel.

i: En su última junta, presidida por el Sr. de Broglie , acordó la
publicación del programa que debe repartirse á las dos Cámaras. 
Una Comisión , de la cual son individuos los señores Passy y Re- 
niusat, está redactando el plan de los trabajos y délos medios 
< on los cuales cuenta la S-iciedad conseguir la emancipacida oe lo 
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esclavos en nuestras colonias. El Sr. de Montrol está encargado 
de presentar á la Sociedad el cuadro del estado de las colonias in
glesas desde que en ellas son libres los negros.

(Journal de la Marine. )

Las cartas de Breslau hablan de los progresos de cierta secta 
pietista que se ha establecido en las cercanías de aquella ciudad.

« Hay muchos habitantes que pertenecen á esta secta , dice el 
Mercurio de Suavia, y entre ellos algunos que pasan por inteligen
tes y despreocupados. El pietismo se ha estendido hasta los alre
dedores de Silesia. Por la parte de Liegujfz hay pueblos enteros 
que llevan su fanatismo al estremo de no enviar sus hijos á las pi
las bautismales, y siguen un rito estravagante. Su santo y seña es 
sangre y crin. Profesan, como todos los fanáticos, el piadoso prin
cipio de mirar con encono á todo lo que no pertenece á su ^ota. 
Y no se crea que sea muy ejemplar su vida privada , pues ereeo 
que los pecados son redimibles ypr iNedio de la oración y el r,e?o. 
Mucha discreción y cordura se ueccsjtyrá para combatir tamaño 
azote, por puanto fuera peligroso que uno de estos sectarios con
siguiese los honores del martirio.”

En el dnu d^ la Charle, periódico de Nantes, se lee lo que sigue: 
«Hoy 3i de diciembre al medio dia el reo Martin ha sido ajus

ticiado en la plaza de Viarme. Desde muy de mañana ocupaba un 
inmenso gentío el lugar de la ejecución.

« Hasta pocas horas antes de conducirle á la guillotina no se le 
notificó que no habia sido admitido su recurso de apelación ; y 
así que vio irrevocable su fallo de muerte $e puso á gritar : x^iva 
Enrique V ! Este es un gobierno sanguinario que perecerá á manos 
de Enrique F\... etc. etc.

« Ha dado muestras de un valor estraordinario, fru0 de un arrai
gado fanatismo.

«Al subir en la fatal carreta, esclamó : ¡ Piva Enrique P\ Y 
tendiendo en seguida su vista sobre la turba de espectadores, les 
apostrofó con espresivo acento : ¡ Pueblo sanguinario !... Oyéronse 
algunos gritos de ¡ Fuera los chuaaes I pero ep general reinó pro
fundo silencio.

« Antes de salir de la cárcel habia dicho : Ru^go por mis amigos 
y por mis enemigos. Durante la carrera repetía á intervalo^ : Enri
que P me vengará.

«Subió Martin al cadalso con serenidad, y despidió sin pestañear 
el último aliento.

«Finido el acto, retiráronse los espectadores con el mayor 
silencio , efecto sin duda de la sorprendente escena que acababan 
de presenciar.”

PORTUG*!.
Lisboa 3 de enera.

Ayer á la una de la tarde llegó S. M. la Reina Doña Maria II al 
palacio de las Cortes, en donde fue recibida con el cerem,nnial de 
estilo .- sentada S. M. en el trono, pronunció ej siguiente discurso :

• Dignos Pares del reino :
«Sres. Diputados de la Nación portuguesa :

«Vuelvo á tener la satisfacción de ver reunidos en este recinto 
los ilustres representantes de la Nación portuguesa , llamados por 
la ley para .pie continúen dedicándose á las importantes tareas 
que por ella $e cometen á su celp y sabiduría.

«De todo corazón me regocijo con vosotros por este aconteci
miento, y de ver que se observa lo que previene la Constitución 
respecto á la celebración de Cortes ordinarias, y que por desgra
ciados acontecimientos no ^e cumplía tiempo hace.

« En el breve intervalo que ha mediado desde que se cerró la 
sesión estraordinaria hasta principiar la actual, no era de esperar 
ocurriesen alteraciones sustanciales en la marcha de los negocios 
del Estado. Con todo me parece que puedo aseguraros que se han 
desvanecido en gran parte las pasadas agitaciones ; que la delicada 
situación de que acabamos de salir, va permitiendo que se esta
blezca un orden de cosas mas tranquilo y sosegado. El gobierno 
procurará mantenerlo y mejorarlo, haciendo respetar las leyes, y 
está seguro de que las Cámaras cooperarán á tan importante objeto.

«Uno de los medios de conseguirlo consiste sin duda alguna en ar
reglar por leyes estables y bien meditadas los dos principales ra
mos de la administración pública ; á saber, el judicial v el que mas 
particularmente se llama administración , porque de ellos depende 
la buena Atribución (Me la justicia , la seguridad pública é indivi
dual , la policía de las tierras y de los pueblos, y la conservación 
y límites de la propiedad , asi del Estado como de los ciudadanos.

«Las Cámaras dictaron ya algunas providencias relativas á la 
subsistencia de la respetable clase de los párrocos , y el gobierno 
ha tomado las disposiciones oportunas para que tengan la debida 
ejecución.

«El crédito público de| E^ad9 presenta favorable aspectq, y ten
go motivos de esperar que con la autorización que ya han dado 
las Cortes, logrará el gobierno mejorar todavía esta parte esencial 
de la administración.

«El examen de ios presupuestps qpe h^n A pr^^tar á las 
Cámaras, arreglará el prudente juicio de estas sobre el par.ucular, 
y les inspirará las resoluciones que aun puedan convenir para ele
var ¡las rentas públicas al posible estado de mejora, y parí pro
veer cómodamente á ios gastos del Estado.

«Con este puntoestá íntimamente ligada la ley de bipotepas pre
sentada ya por el Gobierno; ley que ha de proporcionar la recí
proca confianza de los ciudadanos en sus transacciones y contratos, 
y facilitarles los medios de emplear con seguridad sus capitales en 
beneficio común. A las Cortes toca discutir los principios en que 
aquella se funda , y tomar las resoluciones que parezcap justas so
bre cada uno de los artículos.

«Las leves que tratan de la organizacipn de lo? ministerios y de 
la responsabilidad de los ministros y de los empleadps públicos,

EL VAPOR.
exigen también que las Cortes los examinen con detenimiento, || 

porque de ellas ha de resultar mayor arreglo y facilidad para el 
despacho de los negocios públicos, ali^uzando aj mismo tiempo 
á los ciudadanoí- la guarda desús deredios.

« Cumple, por íiu , que J^.Córt.es determiuen las fuerzas de tier
ra y de mar que h^yy dp haber, según se prescribe en la Cmisti- 
tucion , guardando proporción al otado geográfico y político de ¡ 
la nación, á sus relacione» exterior es, y á la frecuente comunira- 
cion que debempti manfeuer ¡con nuestras ricas é importantes pose
siones d^ ultramar.

* EsflS/’P del zelo , sabiduría y patriotismo de las Córíps, que al 
tratar de los indicado» objet.o», p.erd.erán de vista otros que 
también son necesarios para el completo desarrollo de ios princi
pios constitucionales, y hacer que los pueblos aprecien en su justo 
valor sus benéficos resultados, y amen de corazón el sistema que 
los produce.

«Nuestra situación respecto á las Potencias estranjeras no ha te- 
ijidn variación , y confio en que se conservarán entre Portugal y 
SUS aliados y amigos las mismas relaciones de buena inteligencia 
que en c| dia exi?teii , y que estas se i.rán restableciendo sucesiva
mente con todas las demas naciones.

• Señores Diputados de la nación portuguesa.
«A vosotros incumbe especialmente proporcionar al gobierno 

los fondos necesarios para ocurrir á los gastos de la administración 
pública. El estado de ingresos comparado con el de gastos, lejos 
de inspirar desaliento, parece por el contrario que ofrece moti
vos de confianza. El gobierno observará la mas severa economía , 
y desea hacer reformas útiles en unión con las Cortes, seguro de 
que en vuestra ilustrada pendencia y patriotismo hallará iguales 
intenciones, y de que lo auxiliareis eficazmente.

«Dignos Pares del Reino:
«Señores Diputados de la nación portuguesa :
«Arduos y difíciles son vuestros trabajos, y exigen continua 

aplicación é incesante desvelo. Confio sin embargo que vuestro 
celo separará cuantos obstáculos se presenten ; que jamás perde
réis de vista el galardón que recibiréis en premio de vuestros afa
nes ; galardón qqe es el único digno (le la noble ambición de al
mas generosas, y consiste en la aprobación completa de los con
temporáneos, y la agradecida alabanza de la posteridad.»

Concluido este discurso, bajó S. M. del trono y con las mis
mas ceremonias que habia sido recibida salió del salón , regresan
do á su palacio, y recibiendo á su tránsito los aplausos del innu
merable concurso que ocupaba las calles. (O Consthutional?)

ESPAÑA.
Madrid 10 de enero.

Real decreto.
Deseando mi augusto Esposo (Q. E. P. D.) conocer el verdadero cs- 

tado de los pueblos respecto de las contribuciones que debieron satisfacer 
; desde el año de 1808 hasta el de 25 inclusive, que las contadurías de pro
: vincia no habían podido liquidar por atender á las obligaciones cor- 
i rientes; llamando también su soberana atención los intereses que podían 

resultar en favpr del eraiúo del examen de iu> prodigioso cúmulo de 
• cuentas de empleados, que se hallaban detenidas por la misma causa ; y 

no podiendo al mismo tiempo desentenderse de los justos clamores con 
. que los interesarlos en ellas pedían la libertad de sus fianzas, se sirvió 
; espedir la Real orden de 4 de junio de 1827 , por la que sy crearon cua- 
i tro comisiones encargadas de la liqiüdacion de los pueblos por la época 
i espresada, la de todas las cuentas de empleados procedentes de los ramos 

de Hacienda, tiufura, 3Iarina y del estinguido Crédito peblicp . y pos- 
teriormejite otra para los atrasos de la deuda de val<?s Reales, según lo 
dispuesto en el artículo 101 del reglamento de la Real caja de Amorti
zación de 15 de agosto de 1855 ; pero estas dependencias no correspon
dieron á las esperanzas que hayan podido concebirse de ellas al tiempo 
de su creación , tanto porque las mas no dieron por resultado efectivo 

' de sus operaciones ni aun para cubrir una pequeña parte de los sueldos 
I y gasfos que les están señalados, cuyo importe asciende á 2.987.69.4 rs.; 
¡ como porque el número de cuentas fenecidas en todas ellas por espacio 
' de seis años, es infinitamente menor que el de las que se hallan todavía 
! pendientes. No es de esperar que el resultado de estas sea para lo sucesivo 
! mas ventajoso á la RcaJ Hapimida que el de las primeras, ni que por el 
; método ordinario que se obsenó hasta aquí para su examen llegue á to- 
I carse en mucho tiempo el término deseado, que es la pronta conclusión 
i d.e todas. Por lo mismo , y no pudiendo menos de considerar como un 

deber del Gobernó, y aun comy pqa mxidida de utilidad pública, el 
j que cuanto antes se espidan los finiquitos á los que habiendo presentado 
¡ sus cuentas no pueden disponer de los bienes hipotecados en fianza, á । causa de estar sujolop á una especie de amorlizajcion sin término defi

nido : he venidp en decretar lo siguiente á nombre de mi muy amada y 
escelsa Hija Doña Is a b e l  II.

Art. i.° Quedan suprimidas las comisiones centrales y subalternas de 
liquidación dp atrasos creado? por la Real órden de 4 de jumo dp 1827 
y el reglamento de la Real caja de Amortización de 15 dp agosto de 1855, 
' Art. 2.’ La liquidación de los atrasos de la deuda de vales Reales cor
rerá para lo sucesivo á cargo del director general de este ramo.

Art. 5,° Correspondiendo que haya un solo centro de contabilidad 
para el fenecimiento de todas las cuentas de empleados , y que este sea 
el tribunal mayor del mismo ramo, pasarán á él cuantas existan en las 
suprimidas conúsipnes.

Art. 4-° A fin du que el pronto despacho de pilas no le sirva de em
barazo para atender al de las corrientes, se agregará este negociado á la 
sección temporal 4e atrasos establecida en el propio tribunal

Art. 5/ El mj»ipo propondrá para nij soberanq aproba,cion el jumento 
de individuos que considere necesarios para este objeto, eligiéndolos con 
preferencia de los cesantes de las eslinguidas comisiones que hayan acre- 
ditodp labqriotidad é ¡ntoligencia en sus respectivos ramos, Tcndréislo 
entendido, y dispondréis lo nepesapo á su cumplimiento. = Está rubri
cado de la Real mano.=» En Palacio á 9 de enero de 1855.= Al conde 
de Toreqo.
Instrucción para llevar á eíeclo lo dispuesto en el 

anterior decreto, y facilitar el fenecimiento de las 
cuentas atrasadas.

CAPITULO I.
De la distribución de las cuentas y demás papeles escistentes en los 

suprimidas comisiones de atrasos.
Art. i.° Tod-ys las cuentas y documentos relativos á ellas que existan 

en las centrales se pasarán al tribunal máyor bajo de inventario hecho 
con la debida clasificación de los ramos á que pertenezcan.

Art. 2.0 De los papeles de la central de Guerra que tengan relación 

con el ajuste de los cuerpos del ejército , liquidación de suministros y 
demas ramos que no pertenezcan á cuentas presentadas, ó que hayan 
debido presentarse en ella . se hará cargo el interventor del distrito mi
litar de Castilla la Nueva con la misma formalidad de inventario.

Art 5/ En la propia forma se hará cargo, asi él como los de los 
demas distritos, de las cuentas, libros y papeles de las comisiones subal
ternas del mismo ramo; con la diferencia de que las cuentas las lian de 
remitir al tribunal mayor para su fenecimiento.

Art. 4- * Igual paradero se dará á las de las comisiones de Marina, 
de que se harán cargo por el pronto Iq s oficios de cuenta y razón del 
mismo ramo en los departamentos en que se hallan establecidas.

Art. 5.° Las que tengan en su poder las comisiones de Hacienda de 
las provincias, se pasarán á la contaduría de arbitrios de amortización 
para que por ella se fenezcan las correspondientes á empleados subal
ternos , prévia la aprobación del intendente , como lo hacian hasta aquí 
las suprimidas comisiones : y que las de los principales se envien desde 
luego al tribunal mayor para el propio efecto.

Árt. 6.° Las comisiones centrales remitirán al mismo tribunal una 
nota espresiva de los empleados ó encargados de comisiones que por cual
quier poupeplo tengan obligación de rendir cuentas, y todavía no lo ha
yan verificado, á fin de que les reclame su presentación. En esta nota se 
.espresará si tienen ó no fianzas, y donde radican.

Art. 7.0 También pasarán otra á los respectivos directores generales 
de rentas, en la que se comprenda el número de certificacioqes de cré
dito por alcances de las cuentas que hayan examinado, para que estos 
promuevan con actividad la recaudación de su importe.

CAPITULO II.
Del sistema y órden que ha de observar el tribunal mayor en el exa

men y fenecimiento de estas cuentas.
Art. i.° Respecto á que las cuentas de rentas decimales han ofrecido 

hasta ahora resultados de mayor entidad en favor de la Real Hacienda, 
que las de los demas ramos de la misma , se empezará por ellas la li
quidación.

Art. 2.0 Observándose lo contrario en las de los atrasos de Guerra, 
Marina y del estinguido Crédito público , ya porque muchas de ellas no 
tienen fianzas con que responder de las resultas, ya porque las fincas en 
qqe consistían otras han pasado á segundas y terceras manos por com
pras hechas de buena fe, cada una de las cuales costaría hoy un litigio 
si la Real Hacienda tratase de revindicarlas, se darán desde luego por fe
necidas , y se espedirán las cartas de solvencia, siempre que aparezca 
igualada la data con el cargo, y tengan la conformidad de las respecti
vas oficinas de Intervención.

Art. 5.° No será obstáculo para el fenecimiento de las cuentas de los 
tesoreros de provincia la falta de los documentos formales que hayan 
debido darles las oficinas de ejército por pagos hechos á obligaciones 
militares, con tal que constep en las mismas cuentas los acuses de re
cibo de los documentos originales pasados á las propias oficinas, y la 
conformidad de las contadurías de provincia de hallarse corrientes en 
su cargo y data.

Art. 4 * Tampoco será obstáculo el que no se presenten las cartas de 
pago que les ha debido dar, y no dió, la suprimida tesorería general, 
entendiéndose esto aunque hayan desaparecido los documentos origina
les remitidos á la misma , siempre que estén unidos á las cuentas los 
acuses de su recibo.

Art. 5.° No lo será tampoco para poqer corriente las de los mismos 
tesoreros y otros cualcsquier empleados el cstravío de los libros de inter
vención de las oficinas de rentas . con los cuales haya necesidad de com
probar algunas partidas del cargo ó de la data.

Art. 6.* Lo mismo se observará aunque se nótela falta délas cuen
tas de gastos de las propias oficinas que se hubiesen remitido á la Direc
ción general de Rentas para su aprobación , y se hayan estraviado 
pn ella.

Art. 7.0 Bajo de la propia regla se entenderán comprendidos los ad
ministradores de rentas decimales y estancadas, y otros cualesquiera 
empleados que hayan hecho suministros á las tropas con efectos que 
tuviesen en su poder , bastando para legitimar sus datas la órden de la 
superioridad que ha mandado hacer las entregas, y los acuses de recibo 
de los documentos pasados á las oficinas de ejército para su liquidación.

Art 8.* Teniendo eyentas de los tesorero» , depositarios y admi
nistradores de Rentas estancadas una garantía de legitimidad presunta 
en la inlervencion y primer examen de las contadurías , el segundo 
que se practique por el tribunal no deberá ser prolijo y minucioso, ni 
se pondrán piros reparos que los que se funden en la falta (h docu- 
inentos de cargo ó data , ó en la duplicidad de algunas de las partidas 
de esta.

Art. 9.0 El tribunal pasará al Ministerio al principio de cada raes un 
estado de los trabajos que se hayan ejecutado pn el anterior por la sec
ción de atrasos , á fin de formar idea de lo que adelante en este nego
ciado. = Toreno.

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de Castilla la Vieja, en partes de 6 y 7 del 
corriente manifiesta haber entrado en las Encartaciones y valle de 
Mena parte de la facción de Vizcaya que se ha unido á Villalobos, 
componiendo un total de 3ooo infantes y 260 caballos, cometiendo 
las atrocidades que tienen de costumbre. Por de pronto, y en au
sencia brigadier Iriarte , que para operar con el general Espar
tero contra Zumalacarregui, batido en Onqastegui, se alejó de su 
base y de aquella principal atención, solo pudo oponerse á los 
enemigos una coluna de 3oo hombres que reunió el marqués de 
Campoverde, con alguna caballería, para contener sus progresos; 
pero habiendo sido atacado por fuerzas muy superiores, habia 
tenido que ceder el campo, replegándose á Medina de Pomar y 
otros puntos.

Ya con la debida anticipación se dieron las órdenes oportunas 
para que el brigadier Iriarte volviese prontamente á las Encarta
ciones, y de la división del general Latre se sacarán refuerzos para 
proteger la parte de Castilla; mas la distancia á que aquel gelé se 
alejó para operar con las tropas de Navarra , y la difieuhad de las 
coinuoicaciopes han impedido que acuda á evitar les excesos de 
los facciosos en el leal valle de Mima. Entre tanto el general Latre 
se dirige á marchas forzadas contra los enemigos, y el Capitán ge
neral reune las fuerzas posibles , habiendo salido de Búrgos hác i 
los Páramos , á pesar de lo malos que están por las ventiscas, para 
proteger la marcha de aquel general por Tra paderne, los Ausi- 
nes y la Gradada.

BARCELONA.
Cuando araba de ser disuelto el Parlamento , y se está prepa

rando Inglaterra para dar una lección severa al ministerio tory, 
que ha empuñado las riendas del gobierno, creemos de algún in
terés presentar un cuadro de la estadística electoral de la Gran- 
Bretaña. Pueden nuestros lectores contar con la autenticidad de 
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este curioso documento, por cuanto es sacado délos voluminosos 
latos que el honorable Mister José Hume, miembro de iParlamento 
nglés, acaba de dirigir á la sociedad francesa de estadística uni- 
■ersal, de la que es individuo.

Inglaterra.

Electores.
Diputados 

que nombran.
40 condados. . . . 544.564 144

185 villas........................... . 264.65g 827
---———---- ------

Totales. . . . - 799-22^ 47»
Pais de Gales.

12 condados. . . . . 25.8! 5 15
14 distritos de villas. . . 11.309 14

’. Totales. . . . . 37.124 29
Escocia.

3o condados. . . . . 33.n5 3o
76 villas.......................... . 3<.332 23

----- —— —
Totales. . . . . 64.447 53

Irlanda.
3o condados. . . . . 60.607 64
34 villas y ciudades. . . 31.545 4i

Totales. , . g2.i52 io5
Resulta de este cálculo que en i83a el número de los electores 

inscritos en Inglaterra y el pais de Gales ascendía á 656.337, y á 
812 y36 en el Reino unido.

Siendo 638 sus representantes, resulta la siguiente proporción :
En la Gran-Bretaña hay ua diputado por cada i3o3 e ectores , 

y uno tan solo para cada 1235 electores en el Reino-unido.
Los 114 condados del Reino-unido envían a53 diputados, y las 

3og villas 406. •
En Inglaterra hay un representante por cada 27,794 habitan

tes, y en el pais de Gales un diputado por cada 27.799, al paso que 
en Escocia no hay más que un represantante por cada 44-624 ha
bitantes , y en Irlanda yno por cada 73.975,

Siendo el número de electores en la Inglaterra propiamente di
cha 619.213, y 3 199,984 el de los varones de veinte años para 
arriba , resulta que hay un elex tor por cada cinco varones de esta 
edad. En el pais de Gahsse nota casi la misma pioporeion. En Es
cocia hay un elector por cada ocho varones <le veinte años arriba , 
y en Irlanda uno por cada veinte.

El cálculo comparativo da en Inglaterra 23o2 electores de con - 
dado por un representante, y solo 8 g de vdla ó ciudad por di
putado : en Escocia iio3 electores de condado y 1363 de villa por 
un diputado, v en Irlanda 947 electores de condado 769 de villa 
ó ciudad por un miembro del Parlamento.

Hasta ahora los gastos de construqccion de los bootks andpolling 
places (lugar donde se recojen los votos) han sido satisfechos por 
los candidatos. La comisión nombrada poco tiempo hace por el 
Parlamento á lin de averiguar cuales fueron los gastos de las últi
mas elecciones , propone que en lo sucesivo sean pagados por los 
condados , villas ó ciudades.

Convencida la misma comisión de que las tentativas de corrup
ción tienen especialmente lugar en la noche del primero al segun
do dia , propone que no se permita abierto mas de un dia el es
crutinio dq las elecciones. Los gastos que costean las parroquias , 
los condados, y en especial los candidatos, son enormes; así es 
que la comisión trabaja también al efecto de disminuirlos.

En 1882 fue muy considerable el número de las elecciones de
s echadas ó anuladas. He aquí su estado :

Inglaterra.
Aprobadas. Desaprobadas,

Condados..........................................21 19
Villas................................................. 46 i3g

Totales.....................67 «58
Escocid.

Condados........................................... 10 20
Villas............................................  5 16

Totales...................... 15 36
Irlanda.

Condados.......................................... 13 19
Villas.................................................... 4 3o

Totales..............17 49
Pais de Gales.

Condados...........................................10 2
Villas.................................................... 9 5

Totales. . . . ig 7
En los 114 condados y secciones de condado del Reino-unido' 

fueron desechadas 60 elecciones y aprobadas 54- En las 264 ciu
dades ó villas fueron anuladas 190 y 64 aprobadas.

EJERCITO DE CA.TALUÑX.

Pl a n a  ma t o b . — Sección eentral.
El brigadier coronel del regimiento de caballería 7.0 ligero, con 

fecha 7 del corriente dá parte desde ReuS, y recomienda al cabo 
de los Mozos de Escuadra de Riudoms D. Juan Tasvido, por la 
captura que ha veriíicado del gefe de ladrones Miguel Serrá (a) 
Secayó, hombre el mas atroz por sus delitos que corría con su ga
villa por aquellas inmediaciones , cometiendo toda clase de críme
nes, el cual será pasado por las armas en el pueblo de Alforja, 
que es el de su naturaleza, conforme á las órdenes vigentes.

El gobernador de Lérida, en 11 del corriente, dá parte (que cor
robora el brigadier D. José María Colubi en 14) que habiéndose

^1. VAFOR
present ido al indulto los facciosos Antonio é Isidro Cubells, na- I 
torales de Granadella, prometieron para merecerlo, descubrir sus 1 
cómplices y que al efecto, salieron con unos 15 Urbanos del espre- 1 
sado pueblo, dirigiéndose al de Cabaces, y en la casa llamada del 
Fraret, sorprendieron á tres rebeldt-s, procedentes de las gavillas 
del Ros de Eróles y Carnicer, llamados José Macip, Francisco 
Amasa (a) Fraret y Agustín Viñas (a) el Moro de Guiamét, captu
rando á los dos primeros, pudiendo escaparse el tercero y cogién
doles sin embargo, 3 carabinas, 3 cananas, y 3 mantas con 
otros efectos, los cuales han sido pasados por las armas para el 
debido escarmiento.

El gobernador de Gerona avisa con fecha 14 del actual que 
parte de la compañía de Urbanos de Amer, al mando de su te
niente Juan Vila y Serra, alcanzó ayer á las ocho de la noche á 
los malvadps que en uúmeio de 16 á 18 se hallaban apostados 
en la era de la casa llamada Artigas , término de 8. Martin de 
de Sacaleu ; siendo el resultado de este encuentro, cogerles dos 
fusiles, una bayoneta , dos gorras de cuartel y algunos capotes y 
mantas ; ignorando la verdadera pérdida , por impedir la noche 
reconocer el campo.

El brigadier D. José María Colubi, con fecha 11 y >4 del pre
sente, dá parte de las batidas que ha practicado en algunas de las 
cuevas de los Puertos , donde sabia por las declaraciones del ca
becilla Vallés, habían quedado ocultos algunos, rebeldes ; el resul
tado de estas operaciones ha sido , haber dispersado por aquellos 
riscos uno que otro de aquellos miserables, capturando á tres de 
ellos, y ademas dos muías, 3oo panes, medio cerdo, cinco reses, seis 
pellejos de vino, dos armas y otros efectos; los Urbanos del destaca
mento de Ginestar cogieron igualmente al rebelde Benaiges é hirie
ron a José Codoñera, cogiéndoles además dos armas y otras friole- । ras. Los mozos de Escuadra de Mora persignieroná tres ó cuatro ra
teros, tomándoles un fusil, las mantas v una gorra de cuartel; el 
capitán D. Domingo Vidal en las inmediaciones de Godall atacó á 
otros 8 á 10 matando al gefe de ellos, llamado Juan Soler (a) Cara- 
bana , abandonando algunos efectos ; el infatigable D. Vicente Llo- 
rens, persiguiendo al cabecilla Vidal que anda errante con solos do» 
rebeldes que le acompañan, descubrió un repuesto de 71 papeles de 
pólvora de á inedia libra cada uno, y dos. arrobas de balas de fu

I- sil; el capitán del 5.° lijero I). Isidro Domingo, dispersó otro 
grupo, hiriendo á uno de dichos rebeldes y capturando un bagaje 
cargado de pan, vino, avichuelas, un fusil y otros efectQs; los Ur
banos de Poboleda han cogido igualmente al rebelde José Martínez 
(a) Monja, quien sufrirá el condigno castigo de sus crímenes, lo 
mismo que los demás que han sido aprendidos, pasándolos por 

i las armas según los bandos vigentes; de modo que el estado del 
pais, dice aquel gefe, ya no recuerda los días de horror que an- 

: tecedieron á las medidas enérgicas que ha practicado para lograr 
la tranquilidad de los corregimientos, siendo tan incesante y acti
va la persecución que por las listas qne siguen de los presentados 
y pasados por las armas, se vendrá en conocimiento del modo que 
se rectilica y cimienta la opinión estraviida que tenían aquellos 
pueblos, y los desvelos del gefe de estas operaciones, así como 
la actividad y bizarro comportamiento de los comandantes de co- 
lunas, oficiales y tropas del Ejército y Urbanos, que á porfía se 
distinguen en todas las acciones destruyendo dichas gavillas.

Lo que de orden de 8. E. se hace saber al público para su sa
tisfacción y conocimiento. — Barcelona 16 de enero de 1835.—El 
coronel gefe inteiinode la P. M.—Joaquín dyerve.

Relación de los Jacciosos aprendidos y fusilados.
Joaquín Peí lisa, Bautista Marti, José Chulvi , Manuel Asensi. Miguel 

Fonollosa, Serafín Matamoros, Agustín Llcixá, Vicente Subirats, José 
Verdiell, Joaquín Llansola, Joaquín Molins, Pascual Queralt, cabecilla 
Rafael Cardona (a) el Porgadó, Antonio Curto , Agustín Serraga , Fran
cisco Franch, José Matcu, Vicente Ralló y Francisco Benaiges.

Relación de los ficciosos presentados.
José Aguiló, Francisco Cervera, Roque Valls, José Ferré, Juan Terré, 

Pablo Barras, Francisco Sanaran, José Pioart, Manuel Picart, Ramón 
Bonfill, Rafael Subirats , Agustín Foguet, Bautista Castells , Jo$é Curto. 
Francisco Casado, Francisco Fabra , Antonio Beltri, Fernando Agra- 
munt, Fernando Pinol, Juan Antonio Teixidó, José Domingo, José 
Cárceles, Manuel Esquerré, Tomás Esquerré, Domingo Sauz, Pedro Can- 
tons, José Villaba y Sola, Ramón Sánchez, Vicente Lleixá, José Torrens, 
José Villalba y Ferré, Isidro Villalba, Gabriel Aguila . José Matamoros, 
Ramón Ferrer, Andrés de la Vega , Vicente Curió, Bautista Gil, Vicente 
Bailach, Vicente*García, Vicente Verge y Arasa, Joaquín García, Mariano 
Fabra, Francisco Paga . Antonio Alvarcz . Lorenzo Torrens. José Asensi, 
Salvador Holler, José Belmeña, Vicente Verge, Bernardo Muslé, Juan 
Fernandez, José Viñas, Ramón Pujol, Antonio Sentís. Juan Salas, 
Francisco Valles. Juan Bargalló, Francisco Bargalló, Isidro Nogués , 
José Estivill, José Cañellas, José Lturba , Franciscg Estivill, José Pi
nol, Francisco Ferré, Rafael Espuñ, Isidro Obiol, José Pagó, Domingo 
Ripollés, Ant’. Malla, José Forcadell, Tomas Chavarria, José Agra- 
munt, Pedro Ramirez, José Roig, Dom°. Roig, Baúl*. Puig, Ant°. Cid, 
José Pujól, Jacinto Cid. Benito Roselló,'José Ferré, José Macip, José Amat, 
Mariano Bonét, Joaquín Espuñi, Manuel Queral, Blas Espuiñ, Pedro Es-r i 
puiñ, Juan Princep , Sebastian Asensi , José Barcelp, Gregorio Pe- i 
llejá, Jaime Pelleja , Joaquín Vernet , José Casado, Jaime Domench , ; 
Vicente Ferrer, Juan Subhats, Antouio Arasa, Francisco Asensi , Ra- ¡ 
mon Bayot, José Boseh, Domingo Basio , Juan Gavaldá , Félix Arasa, í 
Juan Lltiís, Agustin Obiol, Ramón Veger, Agustín Cid, Domingo Sal- , 
vado , Domingo Boiga , José Domenech.

Tortosa 14 de enero de 1835. = María Colubi. — Son copias. 
^vjyeree.

He aquí la contestación que se ha dado al Mensajero de las Cortes •( 
por el artículo que insertó sobre la Real Junta superior de Medici- i] 
na, y que copiamos en el Alcance del 13.

Sres. Redactores del Eco del Comercio. Muy Sres. míos : No son 
siempre las cosas lo que parecen, ni basta» en tod^s ocasiones las 
noticias coiiíidenciales para juzgar con acierto de los hechos. Una 
prueba bien convincente de esta verdad nos suministra el artículo

3 
que han insertado vds. en el núm. 235 de su periódico , relativa
mente á la recaudación de los fondos de la facedtml de medicina y 
cirujía , en cuyos dos cortos párrafos hay casi tantas equivocacio
nes é inexactitudes como renglones , según voy á manifestarlos.

«Parece, dicen vds. que por el Ministerio del Interior se han 
pedido cuentas á la Junta superior de Medicina de los cuantiosos 
fondos que recauda.”

Semejante parecer es infundado é inexacto. Infundado porque 
ni el expresado ministerio ni otro ha hecho tal petición ; y porque 
no es la junta quien recauda los fondos de la facultad, sino tos cole
gios de Medicina y Cirujía de Madrid y Barcelona. Inexacto por
que la junta de que se trata no es la de Medicina , la cual se estin- 
guió años hace , sino la de Medicina y Cirujía.

No es menos infundado el contesto del segundo miembro del 
mismo período, á saber : que se meditan por aquélla , medios de 
conseguir que las cosas sigan como hasta ahora. A pesar de estar 
la junta autorizada por Real órden para suspender la exhibición de 
las cuentas , mientras dure una obra de pública utilidad cometida 
á su cuidado, sin emolumento alguno, ha manifestado al Sr. Mi
nistro del Interior, primero confidencialmenle y después dé oficio, 
sn disposición y deseos de presentarlas en el momento que se crea 
oportuno, pues que las tiene arregladas y correntes. Padecen Vds. 
equivocación, al decir que uno de los individuos de la junta está 
muy enfermo. Delicados están tres, no siendo fácil decidir cual lo 
esté mas; pero ninguno sufre habitualmente en términos de no 
poder asistir a las sesiones de la Junta ; y como el hijo de uno de 
ellos, solo concurre á las mismas en las ausencias ó enfermedades 
de alguno de los otros tres, resulta equivocada así mismo la in
ducción que tácitamente forman Vds. de ser un solo vocal el que 
ejerce autoridad sobre la benenemérita clase de facultativos del 
Reino, cuando dicen que «la Junta suprema está compuesta de 
res individuos, dos de ellas padre é hijo. * Equivocación es igual
mente afirmar «que la autoridad que ejerce la junta sobre los fa
cultativos es la mas absoluta» en razo» de qne no ejerce otra que 
la prescrita en el reglamento vigente, aprobado por el Rey y pu
blicado en el Consejo de Castilla, etc. De modo , Sres. Redactores , 
que el artículo á que me refiero es un tejido «le equivocaciones 
que no dudo se apresurarán Vds. á deshacer en virtud de la im
parcialidad y justificación que les es característica, insertando estas 
aclaraciones en el número de mañana de su periódico. Queda de 
Vds. atento servidor Q. B. 8. M. Madrid 8 de enero de i835. Es 
copia. — Castelló y Roca.

En la Gaceta del dia 3 del corriente se anunció de orden supe
rior la subasta de los azogues que producen las Reales minas de Al
madén ; y en cumplimiento de otra posterior Real determinación 
se previene para gobierno de los Imitadores que las propocisiones 
deberán hacerse en pliegos cerrados, que se recibirán en la Secre
taría de Estado y del Despacho de Hacienda hasta la hora de las 
doce del dia i5 de febrero próximo, señalada para la subasta; en 
inteligencia que no se admitirán como licitadores á los que no pre
senten la garantía de una casa conocida por su arraigo ó por su 
crédito, ó no ofrezcan en créditos del Estado garantías equivalentes..

Las personas que tuviesen conocimiento del paradero de María 
Rosalía Quiner, natural de la ciudad de Neirbidschowen en el rei
no de Bohemia, la que en el dia tendrá diez años, ó en su defecto 
del Sr. Francisco Duny, cómico y profesor de baile; y de la Sra. So
fía Julius, cómica , cuyos dos últimos se llevaron á la María Rosa
lía Quiner, hallándose esta en su mas tierna edad, se servirán di
rigir los correspondientes avisos á la legación imperial de Austria, 
en Madrid, calle de Atocha, núm. i.°, hallándose autorizada esta 
para comunicar á la interesada una noticia muy importante.

Revista de Periódicos.
Eu el número 14 del Kapor (año tercero) insertamos un dis

curso en que atacaba el Compilador al E«o del Comercio; y ahora 
hacemos lo propio con la réplica de este último periód.co:

«Un periódico que pocos leen en Madrid por la sencilla razón de 
que ninguno quiere cansarse en ver por la tarde lo que va ha leído 
por la mañana, se ha empeñado en mordernos y pellizcarnos á fin 
de que le nombremos, ayudándole de este modo á salir de la os
curidad, que le condena su estrella. Sin contestación dejaríamos lo 
que con tono pedante y ridiculo dice hoy sobre un párrafo de 
nuestro artículo de bolsa; pero queremos aprovechar esta ocasión 
de estender una idea indicada allí ligeramente , porque ni la hora 
ni el corto espacio del periódico permitían otra cosa. Dijimos pues 
estas palabras:—Del viernes acá ha perdido 3 | p.oo este papel (los 
no consolidados). Puede inferirse del movimiento de la bolsa en es
tos dias qué el provecto sobre deuda interior no ha satisfecho á los 
especuladores, pues si el anuncio de su presentación á las Cortes pro
dujo una gran subida en el papel sin interés, su publicación lo ha 
hecho bajar constantemente.—Con sobrada ligereza (porque no 
queremos suponer mala fe en interpretar la espiesion ) saca nues
tro adversario la consecuencia siguiente:—Según el periódico del 
comercio, una cosaque no tenia valor porque nada producía, bajó 
de precio desdé que lo tuvo; pues los vales no consolidados, que se 
hallaban en el primer caso antes de la presentación del proyecto, 
tienen ahora un valor intrínseco que les da éste.—Prescindimos de 
la equivocación de decir que los vales no teuian valor antes del 
proyecto , porque conocemos que el inocente articulista quiso decir 
que no devengaban intereses; y pasemos á. la peregrina cousecuen 
cia que establece.

«No hemos dicho, como se acaba de demostrar, que el proyecto 
que mejora realmente la condición de los vales no consolidados los 
hiciese bajar: antes al contrario, que solo la noticia de su presen- 
taciou á las Cortes produjo una gran subida: pero que después dé 
impreso, leido y meditado por todos el mismo proyecto, y rectiíi- 
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4 EL VAPOR.
cadas las noticias que siempre corren con exageración en esta clase 
de negocios, se notó que las ventajas del papel sin interés mo  eran 
tan grandes como se creían^ y empezó á bajar lo que tanto había 
subido antes. Nosotros asociamos dos hechos ocurridos al mismo 
tiempo, á saber: la lectura del proyecto en el Estamento de Procu
radores y la baja constante de una clase de papel. No parece pues 
temerario el decir, como dijimos el dia 5 de este mes, que podía 
inferirse que lo uno era resultado de lo otro. Ni basta decir que 
de Cádiz vinieron á la bolsa de Madrid muchos vales para la ven
ta; pues esto, que puede ser cierto en el día, no podia serlo cuan
do empezaron á bajarlos vales, porque no había tiempo suficiente, 
supuesto que empezaron á perder tres días después de la gran su
bida; y no hay correo, por ligero que sea , que vaya y vuelva de 
Cádiz en tres dias. Además, las operaciones de aquella ciudad son 
acaso de tanta importancia en esta clase de papel como las de la 
bolsa de Madrid; así lo prueba la gran subida de 18 pesos fuertes 
que han tenido allí en pocos dias los no consolidados desde 94 á 
112 , que es el precio que tenían el 3o de diciembre.

«Algo mas gratuito es suponer como causa de la baja que—estos 
dias se aseguró (es decir, se ha asegurado) en la bolsa y fuera de 
ella, que la Comisión del Estamento de Procuradores reducirá á la 

mitad los dos tercios de deuda no consolidada, á las que se reco
noce interés en el proyecto del Gobierno.—Porque nosotros vivi
mos en Madrid, y ni en la bolsa ni fuera de tila hemos oido se
mejante noticia; y no es creíble que una especie que ha tenido 
tau poca publicidad produjese tan grandes efectos, mucho mas 
cuando carece de fundamento, como asegura poco mas abajo el 
mismo periódico.

«En cuanto al estado actual de Roma y á la tarifa que va á pu
blicar el santo Padre para el arreglo de lai monedasestranjeras, que 
incluye el articulista entre las causas de la baja de los valores no 
consolidados de España, confesamos de bueoa fe que nada hemos 
entendido , porque no alcanzamos qué relación hay entre estos su
cesos. Tal vez el cajista de la imprenta, por una equivocación na
tural, metió entre las razones de la baja un párrafo destinado según 
se ve á encomiar el proyecto de ley sobre monedas que ha desapro
bado hoy el Estamento de Procuradores. Pero si esto no es así, re
petimos nuestra insuficiencia para descubrir la fuerza de este ar
gumento.

«Nunca hemos dicho, como supone el articulista, que el proyec
to, que es una sola causa, haya producido dos efectos opuestos , 
sino que notando como todos las dos épocas de subida y baja, y 

viendo que la crisis sucedió a) leerse en las Cortes el proyecto, di- 
jímos que se podía inferir que las ventajas que esperaban los es
peculadores cuando solo tenian una noticia vaga del proyecto, 
quedaron en parte defraudadas cuando vieron su publicación; por
que ¿quién negará que pueden ser diversos los efectos que produz
ca el anuncio , de los que produzca la realización de una cosa ? 
El anuncio produjo la gran subida de los vales, y la realización la 
baja , no del precio que tenian antes, sino de una parte de esta 
gran subida. Lo cual equivale á decir, que el proyecto del Gobierno 
para el arreglo de la deuda interior produce mucho bien ; pero no 
tanto como los especuladores creian ó deseaban, porque tiene al
gunos defectos que este periódico en tres largos artículos y otros de 
la oposición han tratado de demostrar. Repetir aquí las razones 
con que se prueban los reparos hechos al proyecto, además de 
prolijo, seria inútil; porque debemos suponer que si el articulista 
á quien contestamos no ha podido comprenderlas allí, tampoco 
las entendería en este lugar, ó no se las dejaría entender la in
fluencia que dirige su pluma. »

Precios corrientes déla plaza de Barcelona, del dia 16 de enero de 1835.

N0T^4. La M de la jrimera colima indica monedas : P ó M de la úllima, peso ó medida.
M. | PRECIOS. Pó "M M. PRECIOS. P. ó M 1 M. PRECIOS. P. ó M. M. PRECIOS. । P. ó M. FLETES. SEGLROS

Aceite de nliva para comer. ucl. 40 cuartán — Corte.................. ij á 4s ■ — de la Habana dul. ib. 26 á 27. quintal — de Mahon............... ib. . 1 piintal
Alicante. P. f. . . . ........................•— de Toctos»............. 3t á 32 Arroz de Valencia.............. Pes. 22 a *24 quintal — — salados. . ■jS á 255. LEGL'MI'.BES. 1 P-d1-

— de Mílayi.............. — de Cutiera. . . . 19 a i9í — de Cuba , dulces. . a6 á 27. G a rba nzos de ’J crez........... Pos. cuarter. Bilbao, 5|á 4................................... 2.
— de Sevilla............... sin exis- Astas de buer de Buenos — de Puerto Rico.. . 27 á 28 — de Castilla......... Coruña, 5yá 5^...............................— de Mallorca. . . . tencia Aires y del Brasil. . . . Dur. go á 5o millar — de caballo.............. — de Málaga v Se-
— de Motril................

Azafrán de la Maecha. . .
Pes. 4 4 libra (.urcuma en polvo. • . . . Suel. ibra. villa................17 a 8- Cádiz, 2 á 2*.............................   . .

— de vitriolo del paia. 2. 3. libra 19 é ‘95 Duelas de roble rojo de Ca- labichuelas de Valencia. . 2t  a i3. Génova, 2 á 5.................................. 1
de linaza. . .id. . 3. 3. — de Aragón.. . . 197 á 20 labria. . á;- — de Galicia.. . . Gibialtar, 2 á 2^................ • . . . .Acero de Trieste, n°. o, i. Azul de Prusia, superior. . 5á7 — — de Romanía. labones de Sevilla............

a,v3......................’ . • Lib. 12; á l3 quintal — segunda.............
ib.

3 á 4 Duelas de roble blaneo. . . — de Valencia.. .. Puerto Rico 9’ á 10 B. N................. 21-
AchfoU en pasta................

— de (..arena...............
Suel. 9

16
libra Azúcar de la Habana, bla°. 

— quebrado. . . .
14 a i5
12 á l3

quintal — — de Toacana. 
rojo. . . .

labas de Sevilla.................
— de Valencia.............

11 á
13 á

127.
144- Idem , B. E.................................  . .

— de Canastrillo. . . 17 á 18 Surtido 3 blan. y 2 qneb. i3á 14 — — Blanco. . . — de la provincia.. . . Rio Janeiro, 7 á 7^ B’ N................. aL
Agallas de Alepo negras. . to — mitad por mitad. — de Castaño de Cas- — de Aragoo...............

quintal Buenos Aires . 8 á 9 B. E.................
— surtidas................... 8 — Maoila................ tclamarc.'. . . . Púa. Jtargio inglés.................... Trieste , 5 á 5^..............................‘ .Aguafuerte de 40 grados.. 8 — Cuba blanco.. . t3 i 14 — de Romanía............ Mangra................................. 2.
— de 36 id. . . . 6 6 — quebrado. . . . 11 á ni — de Toscana. Dpio.............................   . • Lisboa...............................................
— de 33 id. . . .
— mercuriada. . . 8

— Puerto Rico. . . 
Baealao de Noruega. . . . Dur.

— de roble de los Es- 
tados-fjnidos.. . Dnr. 75.4 80.

millares Paja gualda.. ......................
i'alo amarillo...................... 5 á 7 Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino.

Aguardiente prueba de Ho- Pipa de — de Lslandia. . . — dellamburgo. . . , quintal — Brasilcte Nicaragua. 12 á 33. Habana, 10 * 11 B. N.................... Op
lauda de tf; grad. Dur. 29 4 car". —. de Terra Nova.. Estaño en barras................ Bucl. 7 a 7t quiulal — ¿ainpcche. . ‘........... 8 a 8 Idem , 6 á 7 B E..............................

Montevideo, 7^ á 8 B. E.................
3.

— Refinado de a5 id. 27 a bordo — lengues de Escocia. — en panes.............  . Dur. — Santa Marta.............
— Espíritu de 33 id. 46? — Pezpalo abierto.. . Esponjas finas.................... Rrv. — Feruambuco...........Dur.
— En pipa jerezaoade 

68 cuartán. 35". 5t á 52 4jcarg
9 á 9t

— — redondo.. — ordinarias............ Papel blanco superior... . bala de .Marsella . 10 á 12 francos pipa. . . i
— — diablones Goma arábiga blanca. . . . Suel. — íiurcle..................... roresm. Hambnrgo, 76 m. c.........................— Barril ind.de 580r. 6í Barrilla del Hospit. y Prat. — surtida.................... — medio fiorete. . . .

Algodón de Fernambuco de
35 á 36

(CaUdula )............ Pes. — de Sicilia................ — de estraza. ■........... Inglaterra en B. ingles 45 á 4? shs ,
primera.............. pesos quintal — de Tortosa............. — de Istria................. Pasas moscatel de Málaga.. pes. caja por ton. 10 ío y 5 r.................... 2 = .

— Ceara según calid.
1 — Miraüon.................

•1d 
128 34

— de Alicante............
—- de Carlagvnac. . .

— berberisca..............
— adragante. . . . . . libra

— de Valencia............
— de Denia................. Idem en B, suceso ó danés para car-

— Bahía...................... — de Aguilas.............. — del pais................... lib. quintal Pelo decamello trab. inglés. R. v. libra gár avellanas..................................
— Para........................ 3i Beccrrillosal papel de llam-

Dur.
— de limón............... Pes.

8 á 8A.
— holandés. . . . Amslcrdam. á 55 florines ton. . 10

— Minas novas. . . . burgo................. 20 8 20- Grana plateada.................. — pelota negro..
— Nueva Orleaus. . . 285 á 20 — de Rusia................. — morellona. ...... 8 a S J- Pieles de liebre de Bosnia.. P T ) 0 rcg...................................
— Puerto Rico. . . . — de Frauc. con cab.. Grana de Avifiou............... Suel. — deVulaquia..
— Cuba....................... 3. ‘ — sin oebeza............... — dePcrsia............. — de Esmirna. .
— Lima , primera. . . — del pais................... GRANOS. — de Asia..........
— Lima, egunda,. . Borrax refinado.................. Suel. libra Trigo del Valló#................. Pes. Pimienta negra................... Suel. 4. PRECIOS EN DEPOSITO.
— Maoila.................... Cacao Caracas.................... á [ O — del Ampurdan.. . . 20—. • — Tabaleo..................
— Motril...................... 28^ a 29 — Maracaibo.............. 8L a 9. — de Aragón............. ‘Sí ‘9- Plomo de Adra y Almeria Azúcar blanco de la Habana. 12^ á i3|.
— hilado del país.. . 
— ardido aúm. 20. . Pe*. 21

— Trinidad.................
— Guavaquil. í . . .

8^ á 81.
7Í á 75-

— Valencia, candeal. 
— — xexa. . .

2.3. en ¡barra. . ....................
Potasa..................................

pes. 
lib.

17* quintal Idem | y |....................... 115 á 12.
---  --- 22.. . 23 Café de la Habana............. Dur. ni ái3i quinta. — de León.................. Quercitron....................... .. pes. Idem quebrado................. 10= á 11.
— — 24.. . 24 — de Puerto Rico.. I2‘ ii t3J — dé Suauces blanq0. Queso de Holanda.............. Dur

libra—. — 26...
— — »8.. .

25
26

Canela Ccilan, primera.
— — segunda...

Pes. IO-’ á 12. 
7 á 9
161 á 17.

libra — de Alaga, duro. . .
— de Bilbao............... 22. ,

Quina ioja...........................
— calisaya..................

R. v. Idem de Puerto Ricp.. . . n|á iaí’ I
— — 3o.. . 28 — China.................  .

Cálamo del país............. ...
Suel. 
Dur. quintal

— deGijon arturiano.
— de la Coruña.........

Regaliza raíz....................... quintal
---  --- 32.. . 3o 19 a 20 — en pasta................. Dur.
— trama miro. 20.. . 20 — de Belonia............. 8 a 9. — de Málaga tierno. . Rubia del reipo.................. lib.

MONEDAS.— — 22.. . 22 — de Auoona.............. 7Í4 8. — de Aguilas, tierno. 21. — estraujera...............
, — — 24.. . 23 — de Ferrara.............. — de Estremadura.. . Sal amoniaco.....................

Un duro ó peso fuerle= 1 libra 7 suelti. 6- - 26.. . 24 — rastrilladode liaba. •— mezclilla de Sevilla. — saturno........................ Suel.
— — 2S.. . 25 Caoba de Sto. Domingo , — de Castilla.............. Salitre.................................. Dur.

*9t - libra din. ; 5 pesetas-, 20 rs. vn. ; 170
1 peso de cambio = 28 sueldos cal— — 3o.. .

---  --- 32.. .
26
27

horquilla............
— de la isla de Cuba ,

R. v. palmo 
cubico.

— de Galicia...............
Cebada de Cartagena.. . .

Sedas hilanderos en Valen.
— entredobles............

• 9 =
alanés. — 5

— — 36.. . 3t — — tirantes. — de Aragón.............. — tramas de Valencia. 17 a 17-. pesos de cambioti=7 libras catalanas. — 1 pese
— — , 40.. ,
— inglés núm. 80..

32
7 á 8 libia

Caobilla...............................
Caparrós del país.............. Pes. quintal

Centeno de Santander y 
Coruña........................

— de Aragón , finas. .
— regulares................

‘5;
14 a

16.
i5. 13 = 4 rs- Tn- : 7 sueld. 6 din. ; 34 cuartos. —

— — 90.. • 8 — estrnnjero............... Maíz del Ampurdan........... — pelo torc. del pais. 22 a 23. 1 real vn.z=34 mrs. :8* cuartos. — doblon de
__ — I(K).. • 8t Carey de la Habana. . . Dur. libra — de Aguilas.............. — de trama fina.. iya 20. cambio — 5 lib. 12 sueld. catalanes. — 1 real de
— — 140.. .

9 
r r

Cardenillo del pais.............
Carnazas del pais..............

Pes.
quintal

— de Tortosa..............
— Santan. y Coruña.

— torcida estraujera..
Soga, primera.................... quintal piala = 3 sueld. 6 din. — 1 ducado de cambio-

— — i5o.. . i4 Cera blanca de la Habana. Dur. Harina de Santander prim. 217 á22. — segunda.................. = 075 mrs. plata. — 272 ducados de cambio =
__ — 100.. . 20 — amarilla de id. . 21 á 22. — — segunda. 17 á 18. Suela de Barcelona........... R. v. libra 5a5 lib. catalanas.Almendra de Esperanza. . Gb. 29 á 3o quintal — — de Cuba.. . . 19 á 20. — de Alicante y Va- — ue Igualada........... lib. quintal
— de Mallorca. . . 24 — — de Nuevitas. .

Sulu.
■231 á 24.

libra
lenciá............... — de Reus...............

Dur.Algarrobas de Valencia.. . R. v. 10 a 11 — — de Valencia. . 9 10. — del Ampurdan.. . Tapones de corcho, finos. bala dt
de Mallorca. . . g á 10 — — Puerto Princ. Hierro de Vizcaya, surtido — medio finos. . . • 3o mil

Alcooide ralsct................ Pes. 9 Clavos de especia............... 13 á 13} — de Inglaterra en bar — ordinario............. Pl a l a  a la ley de 10 dineros 2igra nos, 20
— de Adra............... 10 Cobre del reino cu panes.. Dur. 16 á 18. quintal — de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino.........
Té superior...................... reales catalanes la onza.

Alumbre de Aragón. . . . — en barritas. . 20. — ordinario. . . . , Oh o  de 18 quilates á i5| Ps. fs. la onza.
__ de Almazarrón.. — viejo.. . . . .

libra
Hojas de lata surtidas.. . Dur. i3 á 137 caja Tejido de algodón sargado Suel ,O4 cana

— refinado.............. Colado pescado.................. R. v. Jabón duro d<l pais. . . . Pes. 3g á 4o. quintal Tocino salado, de Liorna. quinta)
j Anisdelpais....................... Dur, 7 á8 — de carnaza............. lib. quintal — jaspeado............... — de Mallorca

— de Alicante. . .
1 Antimonio........................... Pes.

8^9i Crémor tártaro...................
Queros al pelo de Buenos

Pes. — de ribera de Ebro. 
— de Malllorca. . . .

Vino tinto de Benicarló..
— Cadaquésy la Selva 
— raucío....................

carga Aguardiente en Reus prueba de Holanda.—
Aail flor de Guatemala.. . 6 á 7 quintal Aires, de 22 á 26 lib. Lib. 29A á 3o. Lena de la provincia sacia saca 10 a 10!- libras catalanes. Refinado 15 á i3k

__ de Caracas.. . . 5; á 6i — de 28 a 34 libras.. 28 á 29. — de Aragón........... Dur. Vitriolo de Chipre...........
8A.

libra ídem. F.n Tarragona . de Holanda 10 á 10! id.— de Gua.omala so- — Brasil según peso.. 27 28. — de Segovia........... Zarza parrilla de Honduras 8 á
bresaliente. . 5á6

—
salados.................... 231á 24. — de Mallorca......... lib.

1
quintal — de Vera Cruz 7 á8. reíiinado 13 s 13^ Ídem la carga.
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